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VTSTO el Expediente Nº SOS: 0078673/2014 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINIS

'T'F.RIO OE PRODlJCClÓN, TRARJ\JO Y TURISMO d e la Provincia de CORRIENTES 

c• I e v a a conside.r.·aci ón del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAQi~tA- Y· 

PESCA, el Componente : "PROGRAMA DJ:o: r~XTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMIN.IS-

TR;;.c TON Y COMUNICACIÓN" , Subcomponente: "Administración del FET", 

correspondiente al l:'ROGRl\MA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su 

aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABA-

co, en el marco de los Conve nios Nros. 6 de fecha 27 de enero de 

1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y -

PESCA del entonces MINJ STF:R 1 O DE ECONOMf A Y OBRAS Y SERVICIOS P(JBJ.I-

COS y el Gobierno de la Provinci a de CORRIENTES y 10 de fecha 6 de 

febrero de 2007, suscripto entr e la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GJ\NADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y 

PHODUCCIÓN y e1 Gobierno de la Provincia de CORRIENTES, la Ley Nº 

19 . 800, sus modificatorias y complementarias , restablecida en su vi-

qe nc.: ia y modificada por las Leyes Nros . 24.291, 25.465 y 26 .467, y 

-- . 
CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de CORRIENTES se encuadra 

en l o d i spuesto por los Articules 7° , 27 y 29 de la Ley Nº 19.BOO, 

sus modificatorias y compleme ntarias, restablecida en su vigencia y 

25 .465 y 26 .4 67. 

-
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Que el Artículo 7º de la Ley Nº J9.800 se relaciona con los 

ns pectos socioeconómicos de 1 · · as prov1 nc l as productoras de talvico, 

posib .il.ilando la. adopción de medida~ 'f. ~ especi .teas para soluciones 

punt uales a falencias y a necesidades productivas. 

Qu~ el Artícu1 o /7 de la citada ley, rci tera aquellos as 

rec~os factibles de ser financ iados con los recursos del FONDO ESP~-

Ci l\L DEL TABACO que no se des l.inen a la atención de lo dispuesto por 

el Articu lo 28 de la referida l ey. 

Que el Artículo 29 de la misma ley est.ablece que el órqano 

de aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en 

int erés de los productores, acerca del destino de Jos fondos mencio-

na dos e n l os Articulas 27 y 28 de la referida ley. 

Que con la ejecución de l Subcomponente : "Administración del 

F. E.:T"' . d l e ''PROGRAMA DE F:XTf:NS'Iü'N, c~PACl'fA-, • 1 ntegrant.e e omponent.e: . .• 

C IÓN, AOMTN J S'l'HACIÓN Y COMUN í CACIÓN", se contará con los rccur~os 

~1._]_i 

_J 
f inancieros para atender. la estructura administrativo- contable para 

e l mane jo y destino de los fondos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO 

(FET) , a si como recursos para la atención de gastos generales, y de 

planificación y extensión. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de CORR~E~:~s 

' 
\\ G.vJ; 
~ \ 4 

"JX ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

lJ \ tonce~ MINISTElUO DE: ECONOMÍA 

L)(_ 

ha decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor 

s erá e l INSTITUTO PHOVINCIAL DEI. TABACO de Ja citada provincia . 

Que la Resolución Nº ~91 del 27 de septiembre de 2006 de la 

GANADERÍA , PESCA Y ALIMENTOS de l en-

Y PRODUCClÓN, aprueba la modalidad de 
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presentación de los denominados PROGRAMAS OPF.RA'rIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DF: RECONVERSIÓN DE AREAS TABACAJ,ERl\.S dependiente de la SE

CP.l':TAH ÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI

CULTURA, GANAD E: Id' A Y PESCA. 

Que la Dirección Gencr.a l de Asuntos Jur.ídicos del MíNLS r E- • 

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que 

le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la pr:e-

sentc medida en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19 . 800, sus mo-

di ftca torias y complementarias, restablecida en su vigencia y rnodi-

ficada por las Leyes Nros. 24.291, 25 .465 y 26 .467 y por los Decre-

tos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 191 5 , modificado por su simi-

lar Nº 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 3~7 de fecha 21 de febre-

ro de 200?., sus modificatorios y complementarios . 

!?o.e e 11 o, 

EL SECRETARlü ~E AGRTCULTUR.l\, GANADERÍA Y PESCA 

m:suELVE: 

ARTiCULO lº.- Apruébase la presentación efectuada por el MINIST&~ • 

DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Pr.ovincia de CORRIENTES , del 

Componente: "PROGRAMA DB l'~XTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

COMUNICACIÓN", Subcomponcntc: "Administración del FET", correspon-

diente al PHOGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 , por un monto total de PESOS 

M 1.LLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUARF:NTA Y NUEVE CON 

CENTAVOS {$ 12.735.049,12). 
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ARTÍCULO 2º.- La suma aprobada por el Artículo lº de la presente re-

solución, será destinada al pago de remuneraciones y cargas sociales 

del personal administrativo, gastos por planificación, administra-

ción, monitoreo y extensión. 

ARTÍCULO 3°.- Del monto aprobado por el Artículo J.º de la p .. . resenLe 

resolución, la Lrans ferencia de la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 

300. 000. -) , destinada a la adquisición de un "Clark" autoelevador, 

quedará condicionada a la presentación, por parte del organismo eje-

cutor a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINI3TE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del cotejo de precios y elec-

ción de 1 a empresa adjudicatan a . 

ARTÍCULO 4 °. - El orqani smo responsable del estricto cumplimj e nt.Q _ae . 

ld ejecución de las actividades prev.istas en el Subcomponente apro-

bada por el Articulo 1° de la presente resolución, será el MINISTE-

RTO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIEN'l'I~S. 

ARTÍCULO 5°. - El INSTITUTO PROVINCIAL DEL 'TABACO de la Provincia de 

CORRIENTES será el organismo ejecutor. 

ARTÍCULO 6º.- La suma que por este acto se asigna , estará condicio-

nada a 1as disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultan-

tes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo . 

ARTICULO 7°.- Si pasados DOCE (12} meses desde la fecha de aproba-

ción del proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolu-

ción no se hubiese solicitado la transferencia de fondos en su Lota-

lidad, la misma caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 
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de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Arlicu-

lo lº de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubie-

se utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos que-

darán sujetos a la rcasi.gnaci ón por parte de la SECRETARÍA DE AGRJ:- -

cu l.'ruRA, GANADl·:rüA y PESCA del MINISTERIO 1rn AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA, para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 9º .- ~¡ no cumplimiento en Ja responsabilidad de ejecución 

de cuaJ quier componente, o par.te de él, de un organismo o persona 

c.:on responsabi 1 i dad <ie ejecución, defi nj rá su no elegibi 1.i.dad para 

la implementación de los sucesi.vos PROGRAMAS OPERAT rvos ANUALF.;s. 

ARTÍCULO 10. - La SECRETARÍA DE AGlUCULTORA, GANADERíA y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRTCUl.'l'URA, GANADERÍA Y Pf';SCA se reserva el derecho 

de disponer de los sj stcmas de fiscalización que estime convenien-

t·es , dlcanzando dicha fiscalización a las entj.dades o personas que 

puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 7015 , a los efectos de constatar la real aplicación de los re-

cursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de 

los fondos transferidos. 

ARTÍCULO 11. - El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente 

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente Nº 53.367/14, del 

r A}j' BANC~O DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP. -

) } \ 5.700/3b3-L.25.465-FE'r-fl&C.F .TERC. y acreditarse en la Cuenta Co-
\ (\ \ 

.. \- ~ rriente Recaudadora Nº 28610061 /72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA . e -~tiucu rn;ll l. 960, Goyn, Prov inc; a de CORRIENTES perLenecien te al !NS-

o ~ -- -
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TITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de di cha provincia. 

ARTÍCULO 12.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora menciona-

da en el articulo precedente, será transferido a la Cuent.a Corri.entc 

Nº 132029/S del BANCO DE CORRIENTES S.A. - Sucu.rsal Goya, Provincia 

de CORRIENTES , cuyo ti t.ular es el INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO, 

organismo cjcc:uLor del Subcomponcntc aprobado en el Articulo 1 º de 

la presente resolución. 

AR'l'lCULO 13.- Regístrese, comuniquese y archlvese. 

RESOLUCIÓN SAGyP Nº 3 6 8 


